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SE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OVÍOIAL 

Luego ¿ruó Ua Sros.AltialdMy Ssoretsrios reciban 
los números del Bourríh* qafl eorrupondan al dis
trito, impondrán que ñjs un «jéínplar en al sitio 
de costumbre, donda poraanoMró,llanta el recibo 
del número siguisnta. 

. - Los yacratario» cnidnráia de. corjisrTar 1M BOLE-. 
HNBS Cí-hccionadoa ordenad amonte rwa encua-
deraación, ^ua daberc Teriñcarat) cada SE». 

SÍ PÜBLÍOA LOS L i ' ^ s , M i t f i c o n s Y mmn 

. Se soscribo na la Imprenta d» 1» Diputación. proriDcial, ¿ cuatro 
pssetas cincuenta céntimos el trimastm, ocho pwtatas al samoatre 7 
qdnce posüias al año, p&saáas al solicitar la auicripcián. Loa pagos 
do fuera do la capital m harán por librapaa del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en lai auacripcionas de frimeatre, y únicamente 
por la KHACCIÓW DK PBSSTA que raiulta. Laa suaeripciones atrasa-
ílsa ae cobran con atunonto prorporcional. 

Números suelto» veinticinco céntimos d« peastá. 

ADVKSTENCU EDITORIAL 

La.i disposiciones de las autoridades, excepto laa 
que sean á instucia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuneio con- , 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previa «1 pago ade
lantada ds veinte céntimos de peseta por cada línea . 
d» inaerciÓn. . 

P A R T E O F I O A L 

: Presldeneia del Consejo de Ministros 

S. M . el EUY ( Q . D. Q.) y 

; Augusta Real Familia continúan 

sin"., novedad ,en.. su importante 

salud. " • • 
"•;'r'r^.,' / .7#Wí«ydel (lia 24 dá.Marzo) 

GOBI1ÍHN0 DE-PKOVIN01A 

- E l dia 30 (id, A b r i l ' p róx imo, i los 
^OLce, téiidi'á - lugar *eü"la>pirecdión-
• general'de Correús 'y T e l é g n fus', la 

:. coi i t ra ta del 8er,yic!ü'dé couducción 
diária de la córreepdndencia , éo ca -

í r r u e j e de. cuatro rue.ds8,'.ó eo'autOT. 
'.móyiii eütre . la!Est iCioB. .del ferro-
x a r n l aé Sóhagui i y íi¡ oñema de 
'.Correes de S a l d á ñ a ^ b c jo. e l tipo de 

- 4.00.0'pesetas acua i e sy demis coa-
: iiietques del pl iego,que.so htillá de' 

r manitie6to eu i i i - Secretaria de este' 
rtibbieruo c i v i l ; douae «o pueden 
"tprésé'ctur pliegos de licitaddres'hus-

ta el d ía ' Jñ de dicho mes de A b r i l . •: 
• Leóa ;23 .de Marzo de 1904.. ' 

E l Qobernador, 

fccilctmn Augrcsolu 

• PESAS Y MEDID AS 

E l Excmo . Sr.- Director general 
del 'Instituto '.Geográfico jr Estodis-

. t ico, cún feclidíi9 üe 'Febrero ú l t imo , 
me dice lo siguieute:" •'. 

:«Hab:eudo l legado-á conociooien-
to de esta Dirección " general el 
abaadoDO en que se encuentra el 
servicio de Pesas y Médidaü ed a l 
gunas proviucius, ,y siendo una de 
sus pri tcipales causas la f i i ta de 
celo por parte da las autoridades 
niuuicipales, cou objeto de corregir 
dicho abandono y que la implanta
ción del EÍstema mét r ico-üec imal 
son un hecho, me dirijo & V . S. pa
ra que haga entender a loa Mun ic i 
pios de cea provincia, la obligación 
en que se hallan de amparar á los 
Fieles Contrastes, en lo que se refie
re al servicio quu les es tá eneomen • 
dado, y de cumplir y hacer cumplir 

el l i e g l á m e n t o . v í g e n i e y cuantas ' 
disposiciones se huu dictado enea-., 
minadas á la p ropagac ión de dicho 
sistema mé t r i co .* 

Resuelto por mi parte á cumplir y 
hacer cumplir lo {dispuesto por 1» 
Dirección general del Instituto Geo • 
gráfico y Estadis t íco que prein-erto 
queda, prevengo . í lo» Alcaldes, y 
demiis fuuciomthós dependidoten'de 

;mi autoridad, que ex ig i r é la .ñms:' 
.estrecha responsabilidad á todos 
cuantos liejeii de.prestar.su coope
ración elicaa al F ie l Contrasto de «••' 
ta provincia' y -Ayudantes do: ser
vicio dé Peeas 'y .Médidís en l a . g « s -
t i ó b ' q ó e les e s t i . e r icómendsda , y -
siü perjuicio de . impohei léa los ' c o i 
rrecti vos "gúberna t ivo i iau toriaa'dós': 
por las leyes, sé pasará él t a n t o : d é ^ 
culpa á loe tribunales para que;pro: 
cedan ,á la persécñeióu de los delir 
tos en que puedan" incurrir! po r la^ 
falta de pres tac ión .de aquellos .aú-* 

•xilipSÍ'.'• - '. . . . . .¿ ' 
.: Los'seuores • Alcaldes me -acusa : 

' r á u ' r e c i b o . d a la presente, circular 
eu.el pliizo' de ocho diasV, á- contar 

:desde; lá fecha dé sh 'publicación eu; 
.'el BOUTÍÑ OFICIAL-.'• '. '-•"' 
. ' León 23 do Marzo de 190-1. -

- ' E l QoUortiailor,-

E*itebun Ansreaoltt 

En el expediente incoado á i c s -
tcncia de D. Feraaudo Meléndez, 
vecino de San Fe l izde Babia, A y u u 
tamiento de Cabrillsoes, solicitando 
la concesión de j i litros de agua por 
segundo, derivados del rio La M a -
j ú a , para regar un terreno que po
see eo t é rmino de San Emiliano, de 
nominado «La Ladrera,,) se dictó por 
este Gobierno, con esta fecha 18 dé 
Marzo de 1903, la.siguieuto provi 
dencia: 

«Resul tando que en el BOLETÍN 
OFICIAL de 9 de Septiembre de 1901 
se publicó el anuncio, fijando el p la
zo de treinta días para ou' reclama
ciones, sin que se hubiera presen
tado nit g u s a eu el plazo seña l ado : 

Considerando que al expediente 
se ncompuñan los documentos ne
cesarios, y que es deber de la A d 
min is t rac ión proteger y fomentar 
les intereses materiales del país; de 
acuerdo con loinformado por el C o u -

sejo-provincial, de Agr icu l tu ra , In
dustria y Comercio, Comisión pro
vincia l y/Jefatura de O b r a s . p ú b l i -
c i í i , ' :he dispuesto conceder .é l apro-
vechamití i i to ' de que.- se trata; bajo 
las siguientes condiciones: 
' 1." .'Se concede á ,D. Ferunndo 
Meléudéz, vecino de San Fel iz de 
Babia, cinco litros dé agua pbr.se-
g u ú d ó , derivados del rio «La 'Ma-
júa , »..coh destino a i riego .de ün te • 
i-redó- que- posee denominado '.«La.-
Ladra ra ,«en el tórui ino de Saü E m i 
liano. ; . , , . ...'''.•,-• • ;:' ! ; ' " .. " . 

2.*- Las'obras sé é j ecu t a r án . c in . 
sujeción al.prb.yecto .redactado a'por 
e l . Ingeniero Dr Pedro, Diz; 'Tirado 
con fictia.iiO de-Agosto de 1901, que 
obrii Unido al expediente.: •" '•• -
—.3." • Por ningi ia ' cor iceptó ,podrá , 
el Concesión erio tomar.mayor ;cau- ' 
tidad d t f . aguá .que los ¿" l i t ros con
cedidos; á cuyo'efecto se . 'const ruí ' , 
r i n a la 'eutradi 'dej cauce las co'm.f 
puertas y i obras necesarias a -juicio, 
dél- lug t íu ie ró Je fe; para" aforar .eu 
todo tiempo el c:mdal concedido". -

.-4."-' Se ' . respetaráb tbdos^ los ser
vicios y servidumbres hoy existen
tes,-tanto de paso como de negus. 

5. * Las ob.'as se e j ecu ta rán bajo 
la iuspeccióa y v ig i lancia dél luge -
niero Jefe de Obras públ icas de la 
provincia, ó persona .en quien dele -. 
gue, quien las recibirá á su termi-
uac ióu , ex tend iéndose la correspou-
diente acta, ;que se somete rá a l a 
aprobación.del Gobernador c i v i l de 
la. provincia; sin cuyo requisito no 
t endrá la concesión el c a r ác t e r de 
definitiva, y no podrá empezarse el 
uso y disfruto de las aguas. 

6. ' E l plazo para la e jecución de 
las obras será de un a ü o . 

7. " Esta concesión se e n t e n d e r á 
hecha salvo el derecho de propiedad 
y siu perjuicio do tercero, y cadu
cará por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones.» 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las condiciones que s i r 
ves de base á la concesión, he dis

puesto se publique esta resolución 
ea el BOLETIN OFICIAL, según deter- : 
mina el art. 54 de- la lustruccióu de 
.14 de 'Junio de 1883, para que lle
gue á coLOCimieato de los iaceresa-
dos oo el expediente; ádvi.-tiendo 
que contra' la concesión puede in-
terponerse el recurso contéec ioso , 
en el plazo' de tres meses, ante el-
.Tribunal proyinciár eñ: primera ins
tancia. •:. " •'' ' 

- í e ó n 2l.de Marzo de 1904. • : -
.. ; 131.Gobernador, . 

EntebaH Aagrenota -

. .. .MINISTERIO D E . E S T A D O , .:'---': 

• Sección 3.-1—Obra pía -
;- - Circnhr .- . ' ' ;- > •• 

;. Conformo con lo dispuesto én 'el ;" ' 
Real decre tó cié 87.-dé;bic¡eosBre"'dé-'--' 
1888, con í-ostá-fecha , se--remite a l ', 
R.;.P.. Procurador general-de" Tierra ': 
Santa la cantidad de treinta mi l 
trescientas setenta.y.cuatro pesetas , 
con seseuta y dos c é ñ t m i o s , i m p o r t é 
dé la recaudac ión obtenido por el 
Patronato desdo 1.'de Enero ó 31 de 
Diciembre de 1903;-y siendo la y o : 
luntad de S . ' M . el Rey (Q D. G.) que 
se dé la mayor publicidad posible 
á este acto, para que los donantes, 
tengan la segundad de que sos l i 
mosnas son invertidas con arreglo á 
sos piadosos deseos, adjunto remito 
á v . s . un estado detallado en que 
se expresa el por menor de .aquella 
r ecaudac ión , rogándole se sirva dis
poner su inserción e n ' e l BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia. 

De Real orden comunic i . i a por 
el Sr . Ministro de Estado lo digo 
á V . S. para su conocimiento y efec
tos indicados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 31 de Eoero de 1904.—El 
Subsecretario,/! .de Castro y CasaUiz 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de León. 

http://pbr.se-
http://2l.de


( E S T A D O Q U E S E C I T A ) 

PATRONATO DE LA OBRA PlA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALÉN 
RELACIÓN de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., 

y remitidas por los mismos á este Centro durante el año de 1903, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 
18S8 se envían á Tierra Santa. 

DIÓCESIS 

Albar rac in . 

Almer ía . 

FECHA 
en que se hace efectiva 

A s t o r g . i . . . 
A v i l a . . . . 
Badt i joz . . . 
Barbjstro . 
Baicelotiu. 
B u r g o s . . . 

21 E o e r o . . . , . 
v>3 Marzo 
10 Agosto 
'¿Ü Marzo 
31 fiueru 
12 t 
30 
30 Juoio 

•¿ Julio 
10 Euero 
18 Julio 
31 Diciembre. 
13 Febre ro . . . 

¡ -¿Q > . . . . 
) 22 M u y o . . . . . 
I. 8 Euüro. 

Calahorra 

C a a a n a s . . . 

CartagSDa.. 

Ceuta . . . . . 
Ciudad R e a l . . . . . I IB Febrero 
Ciudad K o d r i g o . . | 30 Octubre 

Córdoba . . . . . . . 

C o r i a . . . . . . 

Cuenca 

Gerona | 13 

NOMBRE DEL COMISABIO 

D. Telestoro J iménez 

> Eusebio S á n c h e z S á e z . . . . 

• B'ranc'SCo Rubio 
> Raimundo Pérez Gi l 
• José H.!mires 
> M i u u e l Sise 
• Tomás Sánchez y Gouz&tez 
t Gerardo Villot.a 

Fernando E g u i z á b a l 

B 

Rafael A l g u a c i l . . 

Salvador Ros y Calaf. 

G a s a á cuyo c a r g o viene el g i r o 

Eutrega D. Joaquín Navarro 20,00 
Letra c / a l Bauco de Espaüa 404,00 . QQ 
Idem id . id 998,00 ' 1 
Entrega 1>. Gregorio del Coude 59,75 
Letra a¡ al Banco de E s p a ñ a 188,00 
Idem id . id 107 00 
IdeiD c/ a D. Francisco Morana ¡100,00 
l i e r n c/ Srea. Pérez, Paradinas y Tresgallo 960,00 
Idem c/ á D. GlorialJo F e r a á a d e z y Agui le ra 254,68 
Libranza del Giro Mutuo 35,01'' 
Cheque el Sres. ü r q u i i o y (.:.' 425,00 

. I d e u i M . id 160,00 
rnardo Cabrera ¡ Letra c / a l Bauco de E s p a ü a . | 

luo.u id . id ; 5/4,00/ 
Idem.id. i d . : . : 1 . . . . . . . . : . . W 6 , 7 » | 
Libranza del Giro Mutuo 
Letra c - a l B*nco de España '......: . . . . I 107,00 
Libranza del Giro Mutuo ^ . . . . . . . . . . . . . ' 

PESETAS 

620,00 

275,48 

1.470,79 

7,50 

Octubre. . . . 
'¿¿ E a e r o . . . ; ; . . 

Guadix . . . . . . . ' . : ! ,1H J u l i o . . . ' . . 
I 14. Diciemure. . 

Huesca : . . . | 5 F e b r e r o . . . . 
J a c a . . . . . . . . - i : • • : . • 21 Uic iembre . . 

Eloy Fernández 
Generoso 'Gut ié r rez , 

16 Enero 
31 D i c i e m b r e . . . . j . . . 
31 J u l i o . . . [ • Francisco Martin M o r e n o . . . . . . . . . ( LiOrauza del Giro Mutuo 
11 Febrero 
5 Agos tó . 

D l j , . , , . . „ „ ¡ Entrega D . J o s é T r o u c o s o . . . . . . . . . . ' .19,871 
Pedro Moreno.. • . . . , cheqabe c/ tiia¿{> H¡sp,D0. A a l e r i o a u o . . . . . . , . . . . . .• 2.004,27) 

•I 

•I 

33,00 

2.0;i4.14 

20,00 

'135;00 

1,00 

Loon.. 

„ L é r i d a . .V 
Lugo 

•Madrid.'.*.'' 

I 27: Julio... . . . 
28 Febrero. 

I 14 M a y o . ; . . . . . - . 
V 30-; :>. 
| "10 N o v i e m b r e . . . 
' " 3 1 . Diciembre . , . . . 

18. J u l i o . . . . . V / . 
"4 Febrero 
31 Diciembre;-..-. 

Manuel López Martínez. ' 

Pablo Hidalgo. . . . . 
Déifio Alastuey . . . 
Oristmo M b n ó a d o ; 

Idem.. :v ._ . . 
• Idem'.-........ 

M á l a g a . ' . . . . 
. "Mállurca.- . . 

Meiní.i'ca. 
;Moñdoñe'doi 
1 Oreóse. 
'Orihuelá V . . 
O s m a . . . . . . 

Oviedo.-

Paloocia . . . 
Pampioua . 
Santander. 
Santiago-.'.. 
Segorbe. . . . 
S é g o v i a . . . . 
S e v i l l a . . . . 
T ó n g e r l . . . 
Tarragona. 
Tenerife... 
T e r u e l . . . . . 
T o l e d o . . . . . 
Tortosa. . ' . . 
T u d e l a . . . . 
T u y . . . . . . . 
Urge l 
Va lenc i a . . . 
Va l l ado l id . 
Vich 
V i t o r i a . . . . 
Z a m o r a — 
Zaragoza . . 

15 A b r i l . . . - . . . - : : . ; 
4 Jumo.::. 

17 Diciembre. . . . ' ; 
'. 0. M a y o . . . . . . . . . 
19 Febrero;;.';-.'.^ 
14 A b r i l , ; . ' . : . ; ; . . : , , 
15: Euoro. . . 
,19' F e b i c r o . . . . . ; / 

.Diciériibi'e.'. y 
12 Enero. . . . . 
16 Jun io . . - . . ' . 
28 Noviembre . . . , 
26 Enero 
16 D i c i e m b r e . . . 
23 Julio 
19 Enero 
26 Noviembre . . . 
31 S u e r o . . . . . . . 

9 M a y o . . . : . . . 
18 . . . . . . . . 
3 A g o s t o . . . . . . 

17 Febrero . . . . . . 
9 E n e r o . . . . • . . 

20 • . . . . . . . 
28 • 
28 . . . . . . . . 

3 Febrero 
21 Enero 
10 Febrero 

6 Juoio. . 
16 Enero. 
10 J u l i o . . 
14 Enero. 

, . . - . , Idem id . i d . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . 81,001 
Gregorio Aunoo ,.j Idem id }d>, ______._. _ _ __________ _ . ; . . ; . 5 4 , 0 0 1 
Autouio Maria Orna - ; . . [ Ue j imdo en s e l l o s . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . | 

' Cheque c / a l C r é l i t L y o n o a i s . '525,60 
Idem id. Luis Roy Sobrino . 22U,u0|U.005,70 
Idem ic¡. al .l.'iédit L y o n o a i s . . . . . V . . , : . . . . . . . . . ..'2611,10 
. Letra V¡/.al BIOCQ de E s p a ü a . . . . . ' . • ' . ' . - . ' . . . ; . . ' . . - . ' . •"• 
Cheque c/ á 'D . Fra Ncisco Moraoá . . • . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Libranza del G ¡ r o . M u t i i o . . . . - . . . . . . . ' . . . . . : 
Letra c / a l Banco d e : E s p a f i c i - . - . . . . - . . . . . . " . . . . . ' . . . : . . . . -250,00 

' - 1 •'•*. \ Idem i i . i.l - 2bU,U0 
Vicente S i lva Diez . r . r . - . . . • : : . : . ..¡ Idem id: i d - . . . . . . . ; : .v . . . ' . . v ; . . . ' 500,00 

Idem id. i d . ; ; . • : . , . ' . . • . r: . : . "• 500,oü 
Idem id. id . . - . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . , -606 ,70 
•Uhoque c/ Sres. G i r c i á V í i l a m a r t e . : . ' ; . ; : . . . . . . . ; . 
Libranza.del GTu M u t u o ' . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; - w . . : : 

Cresceacio Epforzadb... 
- Tomás Suá rez .'. v.. . . . . . . . U 
.'Mariano Perales, encargado' del ai-
' .. 'macen ae . -Santuar ios . . . . . . . . .-. 

• ' Felipe Madái- iagá; . . 
í, Aristides (¿bicovich. 
• Rafael ;Paródy i . . : : . 
.» 'Mat ius 'C 'bmpuüy. V. 
>".: Antonio Sin tes.V;... 
^ - J e s ú s - ü a r r e r a . . . 

tíalvaúor'Miírtínoz.. 
» Fráuoisco Herrero, j . . . . . . . . ' : ; . ' : . . ' . i íEutrég 'a .D: Jóáquir, . Herríjro' 
. • A n t o n i o M á r q u e z . ' . ; . . ; . • . . ' . .[-Ideen Li. Juan 'José He 

^Remit ido e['i;metaiicó 
Antonio S á n c h e z Otero, 

Eotrega por teQaudadó'.eu el, a lmocén de :San tua r ió ' s de esta 
Corte durante el a ñ o do 1,903 . \ ; . . . . . . . . . . .'..,. 

Entregan sus t e s t amoü ta r ios , como m a ñ d a ' - p i a . . ' . . . . . .->':..-'.-; 
Idem p ó r m a n d a pia'de D. Manuel Ba l les te ros . . . . . ' .wv . ' . - ; : . ; . . 
Letra ó/.al Baócb ile España: . " . I'.":..'.:-.-. • ••• -:'.'.->'."'.•. 
E.;itregá' D / J i i s íMar ia" V i d a l . , • • • • • ..v 
Cheque c / ' E ; S i luz .é .d i i jos : : . . V : ' . - . . ' . ' . . . ' . ' . : . . . . . . ' . . : . : . : i".'":".... 
LibraqíiU;del,G:r.j Mutuo..: . . . .-.:.-;-.:'.-... .•. . v . . . . . . . : : : . . . . '^. 

¡..Cheque c / i D . J'eró '.iih'o Corrales'. '.-... . ' . • . ' . . . . . ' . . . . . . . . . : . : ' . . . 

> José M a d i i d . . . ' . . . . . . . . . . 
A Juan Cortijo. 
• Wenceslao E s c a l z o : . . . . . . . . . . . . 
i Ricardo R o d r í g u e z . . . . . . 

.»' Manuel Izquierdo 
» Zacarías Zuzo 
»• Ildefonso Población. . . . 

E i Prefecto de lasMis ioDesueMarrüacos 
D. Salvador Tar ín . 

> ;J68é Francisco P a d i l l a . . . . . . . . . 
.,» Blas Espaliargas. . . 
.'•» S a l v a d o r S . . V a l d e p e ñ a s 

t Ju l ián Ferrar • 
.» - Pabló, García . . . 

• José Rodr íguez . . 
» Vicente Porta 
>. Salvador Montesinos.. 

. i -Melchor Serrano 
i Sebas t ián Anberch 
> Andrés González de Suso 
i femando Iglesias 
> Pedro Tablares y Bassó 

. . . . . . : . . . . . . . . ' . . 75.00 
Letra 'c/ al Banco de E s p a ñ a . . . - . . ' . . . ' . : . . ' . . . ' . . . . 250,Ü0| 
Idem i d , i d . ' . : - . , . ' . : . . . : . '¿ . : ; ' . V . ' . . . . . . . . V 'H00,00| 
Cheque c/ D. Luís Roy S i b r i n ó . . ' . . . . . : . ' . . . . . . . . ' ' . . . . •• 
Eutrega éi mismo.a la mano •-
Cheque o/ al Crédit Lyonuais . : '•: • • 
Latro el al i d . i d . ' . ' . . . . - . ' 
Libranza del Giro Mutuo. 
Entrega D. Jul ián Díaz. • • . . . . . . . . . . . . 
Letra.o/ al Crédit Lyonuais. . ; 
Entrega como l i m o s u a : . . . . . . v . • • . . ' : ' . 
Réinitido en m e t á l i c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Letra e/ ai Biuoó.de España . 
Libranza del Giro M u t u o . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . : . . ' . . . . . . . . . . . 
Letra c| al Banco de E s p j ñ a ' . . . . . 1 . " . . . . . . : 
Cheque e/.a:0."Lai8 B i c q í i é . . . . . . . . : . . . . . . . . . 
Entrega D. Samuel R i e r a s . . . . . . 
Letra o/ Sres. Sobrinos do Céspedes. . ' . ' - . 
Idem c/Sres . Ruiseco Álfaro y. O . ' . . . . . 
Cheque al al B iaco de España . , 
Entrega D. Doroteo de Segu ra . . 
Letra c/ D. Luis Roy Sobrino. 
Idem el al Banco de E s p a ñ a 
Entrega Fray Jesús M . ' de la Puente 
Letra el al Banco de España 

TOTAL QOE SE REMITE 

120,00 
367,57 
79,00 

.2.106,70 

25,00 
6,00: 

'869,58.. 
- 15,00 

25,00 -
627,50 

' 949,31" 
'. 370,08 , 

125,00 
^ 47,ou 
'-•510,17... 
. ' 285 ,92 ' . 

:;'-6ii5¡00' '• 

33,00 
3.745,3U 

loü.OO 
' 24ü,2o 

2«o,00 
1.0J8,46 

500,U0 
lÜU.UU 
25,00 

343,00 
2U,00 

616,64 
102,20 

10,00 
1.022,65 

77,00 
3.380,00 

321,5o 
iU9,oO 

1.136,05 
2U,0U 

585,60 

30.374.62 

NOTA 
Plasencia y S i g ü e a 

N o han rendido cuenta las Comisarias de Ibíza, Salamanca y Tarazona. H i n maaifestaJo no haber obtenido recaudac ión alguna las de 
S igüesza . Han justificado Ja falta de remisión de la cueata en su tiempo oportuno las de Cádiz y Granada. 

inta y dos c é n t i m o s . 
S i c j i ó a , Ramón Gut iérrt iy Ossa. 

Importa la presente relación la» figuradas treinta m i l trescientas setenta y cuatro pesetas sesenta y dos c é n t i m o s . 
Madr id 1." de Enero de 1904.—El Interventor, Luis Valcircel y Mazón.—V.° B.": E i Jefe d» la S 



G U A . R D I A . C I V I L 
E l di» 1.'del p ióx imo mee de A b r i l , á las once de la m a ñ a n a , t end rá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza áe la Guardia Civi l do 

esta cap i t i l , la veo ta en públ ica subasta de las arman que á con t iuuac ióo so r e señan , recogidas á los infractores do la ley de Caaa, con arreglo i lo que 
determina el art. 52del Reglamento: 

Nombre délos duefioa 

José de Dios Suá rez . 

Jenaro García Orejas 
Santiago Barrero S á n c h u z . . . 
Leandro Ugidos V e g a . . . . . . . 
José Gu t i é r r ez Rodr íguez . . . 
Victoriano Robles Majo 
Andrés Robles Fei joó. 
Ladislao González Pérez 
Domingo Re je ro . 
Vicente Villndsngos 
Vi rg i l i o Cadei.as S a n t i a g o . . . 

Vecindad 

Riel lo . 

Vega de B o ñ a r . , 
Vi l lamañán 
Idem 
Lo» Barrios 
Santiago Millas . 
Idem 
Valdealiso. . . . . 
E l Otero. . 
Genestacio 
l.a A n t i g u a . . . . . 

RESENA DE LAS ARMAS 

Escopeta sistema fuego central, de dos c a ñ o n e s , recogida por fuerza del puesto de La Ro
bla el dia 1.° de Febrero ú l t i m o . 

Otra sistema Lafusfúé, de un c a ñ ó n , recogida por fuerza del puesto do Boñar el 6 de í d e m . 
Otra de pis tón, de UD c a ñ ó n , recogida por fuerza del puesto de Valencia do Don Juan el 19 do ídem. 
Otra sistema Lafussié, de un c a ñ ó n , recogida por fuerza del mismo puesto el 16 de ídem. 
Otra de pis tón, de un c a ñ ó n , recogida por fuerza del puesto de La Pola el 18 do ídem. 
Otra sistema Lafussié, do un c a ñ ó n , recogida por fuerza del puesto de Astorga el 21 do ídem. 
Otra de pis tón, de un cañón , recogida el mismo por fuerza del moaciouado punsto. 
Otra de ídem id . , recogida por fuerza del puesto do Vegas del Condado el 20 de ídem. 
Otra de ídem i d . , recogida por fuerza del puesto de Prado el 27 de ídem. 
Otra de ídem id . , recogida por fuerza dsl puisto dé Al i ja de los Mi looes el 27 de ídem. 
Otra de ídem i d . , recogida por fuerza del puesto do Villaquejida ol 5 del actual . 

Leói. 20 de Mario de 1904.—El primer Jefe, Enrique G i l . 

ATONTAMIENTOS 

. Alcaldia_ constitucional de 
Ltón 

E x t r a c t o . d é los acuerdos t;.mados 
por, el, Excmi*. Ayuntamiento en 

. las sesioues.celebradas durante el 
. més de la fecha. "• 

. .SMÍÓH inaugural del día 1.? 
Presidencia* del S r ; Alcalde, coa 

asistencia de. U señores Concejales^ -
Sé leyó y fué aprobada el acta-de 

la sesión anterior. . 
' Después de' c o n s t i t u i d o . é r "Ay.'un- • 
tamiento por orden de votos;.se _dió_ 
lectura :por e i S r . Secretario" de "un" 
ofició del .Gobierno c m l " t r a n s c r i -
bieñdo'la"'"Réar'.orden d é - 2 8 ' de D i -
•cieinbre, expedida por.el,.Ministerio. 
de, l a ,Gobernac ión , -'por; la" que" se 
nombra' Alcalde'Présideute"1 dé ' : la. 
Corporación al Concejal de la mis-" 
Dia'D.,Ué(>.ilio Diez Ga rro,te.",i- T- A. .-
, Se procedió & la 'elección>deC.Te^' 
Dientes dé -Alcalde; y , : fderon.e légi : '. 

. dos por:mayoria .de.votos, los seño- . 
•res', s iguientes : : Pr imer" T e m é n t e , : 

. -D. . Enrique^ Ureñü Barthe;; segundo 
;id¿m;, ,D. . Feaericp F . 'Varderram'a; 
' tercero - í dem. D. Francisco , ;Sanz ¡y -

, -Cuartn . idem, D. Aga'pito de Ce l i s . . 
i ' j iDél-mismolmddo.fué ' elegido, pr i 

mer -Regidor S i n d i c ó - D . Eduardo 
. Suarez, y segundo ídem, D / S j u t o s ; 
, Sánchez . ' . .':•• -

Se acordó que las- sesiones ordi
narias se celebren á las dieciocho de 
los sábados de cada semana. 

Sesión ordinaria del día i ' 

Presidencia del Sr . A l c i l d e , con 
asistencia de 15 señores Concejales. 

Se, leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y se aprobó la 
dis t r ibución para las atenciones del 
presente mes. 

Se aprobaron las cuentas del 
alumbrado eléctr ico suministradoen 
los meses de Ju l io , Agosto y N o 
viembre. 

Se acuerda pagar con cargo á Im
previstos, del presupuesto de IdOM, 
una cuenta de 9 pesetas. 

Se acordó que ol n ú m e r o de Co 
misiones permanentes sea el mismo 
y con la misma denominac ión que 
vienen funcionando. 

Se procedió á la e lección de las 
personas que habian de d e s e m p e ñ a r 
estos cargos, y fueron elegidos c i n 
co s e ñ o r e s Concejales para cada 

una de las Comisiones de Hacienda, 
Policía y Obras, Consumos, Benefi 
cenc ía , y Pósito ó ' I n s t r u c c i ó o pú-, 
bl ica. ' •• '•"'• 

, También fueron nombradosComi-
sarios dél Cémenter ioy 'D. Francisco 
San Blas; de Limpieza y Alumbra-, 
do, ,D.' Aquil ino, F.: R i u , y para-la de 
Paseos,. D. Eugenio G . Sangrador. 

Se acordó que las sesiones ordi 
D a r í a s se celebren a las dieciocho do 
los j u e v e s d é cada semana, "Y-, 

'• Hizo" presenté é l S r i . - Á l o a l d e : . i 
l a . Corporac ión-qué h a b í a sido ele
gido-Alcalde de.Barrio del arrabal" 
del Puéu téYD; Isidro 'Ejpinósa.1 

'•Sesiin ordinaria del- dia l , 

, Presidencia-del Sr . Alca lde; con 
¡ásis téncia de 14 s e ñ o r e s Co'ncéjáles. 

S.e.Ieyó ylaprobó el acta de la/oií '• 
.terior,-. y ^ q u e d ó e l"Ayuntamiento 
.enterado del.est'ado de fondos • ' , . -' 
rX;Se,aprobaron d o s ' c u e n t a í de i a -
versión' i le ' fondos en la-Casa de;BsT' 
néÜCédCia. ' > 
, , .Se aco rdó .paga r con c a r g ó ' a l ca
pitulo de Imprevistos 125 ipéséta's.;::; 

Se "acordó .-quedar enterada - lá ' 
Cprppración- 'dé- lo recaudado - por' 

-Consumos-y.Arbitrios, en el mea de 
Diciembre ú l t i m o . -" , .-. • ; ,"-: 
-,. Leida ' la -relacióa.de lolrecaúdado 
por Consumos ;y- Arbitrios- ,éu ' ios 

-años oe 1902 y-1903, se acordó'.qúé 
la Comisióu estudie los.; motivos de. 
baja en la recaudac ión de. 1903 y 
que presente datos que la expliquen 

Pasó á la Comisión de Consumos 
un oficio del Inspector Veterinario 
Sr . Salazar, a c o m p a ñ a d o de un re
sumen de las. reses reconocidas en 
el año 1903, propon MU do que se ad 
quiera otro microscopio para dicho 
servicio. . . . 

Se acordó que la Comisión dé H a 
cienda estudie con urgencia el pro 
yecto ds Emprés t i to municipal . . . 

También acordó aprobar el ps-
drón de'edificios sujetos a l impues
to de alcantarillas on el p resen té 
a ñ o . ; 

Sesiin ordinaria del dia 14 

Presidencia del Sr . Alcalde, con 
asistencia d é 12 señores Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior, y quedó el Ayuntamiento en
terado del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos del mes de Diciembre. 

Quedó la Corporación enterada 
del nombramiento de sustitmta de la 

Escuela públ ica .de Pá rvu los hecho 
en favor di) U . " Mana García Rivas. 

Lo quedó t ambién de un oficio del 
Notario Sr. Bara ;participando que 
D. Juan y 1). Segundo Llamas L l a 
mazares, han cedido por escri tura 
pública dos crédi tos que tenían cou-
tra el AyuDtamiento. 

Se acordó quedar enterado de un 
oficio del S r . , Braña daado las gra
cias por 'haber sido nombrado hijo., 
adoptivp y.cronista dé la ciudad. 
'.'.8.6. acordó que por la Alcaldía sé 

> pase' a ten tó ofició a l . S r . Gobernador 
civil1 de": la . provincia para que re -
siierva'on el asúntó'.del paso á n ive l . ' 

Se acordó que, por lá Oficina do 
Obras se: hagan .el... p res í ipues to , 
plano y condiciooes para uña alean 
tari l ía en la.calle de las Catalinas." 
^-Sé'aco'rdó áu tó r i za r á, "U.^Rogelio-., 
Arias para'Iabrir una alcantarilla"de, 
.desagüe dé ' las . aguas llovedizas de, 
láVcasa réc tóra l del barrio de la-
•Vfigafi: - ' -'--.-•-.> -v-;'-;----.'v';. --

Sevaco rdó conceder el 'Teatro'. á' 
D.'- José 7 l lontijano, ' desde; el-23 del. 
corriente hasta igual, día.del" próxi
mo, cou'sujéci 'óu á .'las condiciones, 
ordinarias. ' • I.'-í 

L Posaron á;informo_-de las respec > 
t ivas ; - .Comisibab3^asúntos-^que - l o . 
necési tabán.- ' - : ."f ' , - . . - o . 

- Sesión ordinaria del;diá.31. - ' - C 

v ' Pres idéncia del ,• señor primer Te - ; 
n i é n t e de Alcaldé, con asistencia de 
doce S r é s . Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sióa anterior y -quedó el Ayun ta 
miento' outerado uel osudo de fon
dos. 

Se acordó dividir en siete.seccio 
nos los contribuyentes para el sor
teo de la Junta m u n i c i p a l . , 

Se acordó incluir en las listas de 
Compromisarios para , Senadores ¡i 
D. Rati l io y D. Ambrosio F . Llama-
zares y á D . Cristóbal Pal larés , ye-, 

.ciuos y contribuyentes, por tener 
las cuotas .de cont r ibuc ión más altas 
que los tres ú l t imos que figuran en 
dichas listas. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do eléctr ico del mes de Diciembre. 

Se acordó autorizar á D . Gregorio 
Magdaleno para construir una acera 
en el frente de la casa n ú m . 4 de la 
calle de la Catedral. 

Se acordó que la plazade Aux i l i a r , 
Delineante Aparejador, sea provista 
previa oposición. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones asuntos que lo r e q u e r í a n . 

Sesión ordinaria del día 28 

. Presidencia del Sr . 'Alca lde , con . 
asistencin de trece Sres. Concejales.., 

Sé leyó y aprobó el acta df la se
sión anterior. 

Se acordó remitir al Gobierno de 
provincia la: d is t r ibución de fondos 
por orden de preferencia de pagos -
para las atenciones del mes p róx imo 

Se acordó q u é se cocstruyan de •' 
asfalto las s i gu i en t é s aceras: l . "Ter 
minac ión de la de la de récha de la 
calle de- San Lorenzo', cont igua . á ' 
la fábrica de-productos qu ímicos . ' -
2." La di; los n ú m e r o s impares du l a . 
calle de D . Juan de Ai fe ; y ' S . V L a deV; 
la calle- dé Bayón, . frente.al^Binco . 
de España y edificio que ocupan t o - V 
tla's.las Oficinas dundo se-halla ins- . 
talada;la representac ión de la Taba-
calera . '- ' • ' i ' ; - - -" - ' . . 
''.'"-"Se aprobó- .é l . dictamen de Ja'.Co'- -
mis ión.üe C'oñsuqaos eti^nua instan-, ' 
cia de.-varios v é c i n o s ' d e t e s t a c a p i - . ' 
"tal. dedicados á la expéndic ióo de " 
leche, por el que ai desestima d icha ', 
instancia, v.-•;.'".,,: --•.;•'-"•-.."-. 

Támbióo se aprobó el dictamen de-
la,misma Comisión eu.un. ofici . . . ,del; 
Comandante-de lá Guardia ciyjl,de" .-
esta provincia, ^propóniéúdü "ño,se .-
exinian de! pago,del .impuesto ti los -
j n d i y i d ú b s de dicho -Cuerpo • que 
prestan servicio eniesta ciudad. : 

S e , acordó subveocionor. por; !a>; 
Corporación él déficit que resulte éu > 
el presente a ñ o á la Cocina E c o n ó 
mica . 

Quedó la Corporación enterada de 
nn oficio de la Subsecre ta r í a del M i 
nisterio de Ins t rucc ión pública man
dando "se expida i la urden del A ' l -
calde S>.0Í>2,50 pesetas, 2." plazo de 
la subvención de Escuelas.-

Sé acordó que una Comisión com -, 
puesta de lo» Sres. Mallo, F . R i u y 
ü iaz J imóoéz , se vea con el señor 
Obispo, para tratar do las obras de 
ampl iac ión del Seminario. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas asuntos que necesitaban su 
informe. 

E l presente extracto se ha toma
do de las actas origioales. 

León 31 de Enero de 1901.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 25 de Febrero de 
1904 .—«Aprobado : Remí tase al G o 
bierno c i v i l á los efectos del art. 109 
de la ley Mur. icipst l .—Garrote.»— 
P. A . del E . A . , José Datas Prieto, 
Secretario. 

http://cuotas
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Alcaldía constitucional de 
Palacios del Si l 

En esta Alcaldía se ha presentado 
hoy D. Fabián de la Mata Rodr í 
guez, vecino do Valseco, en estq 
Municipio , maoifijetando que el 20 
de Febrero ú l t imo muodó á su hijo 
Melchor de la Mt t a Alvorez á M a 
drid, á casa de un tío carnal que 
tiene en la Corte, y resulta que se
g ú n carta que acaba de recibir del 
expresado t ío , no l legó su hijo al 
des t i lo que llevaba, ignorando, por 
tanto, el paradero del citado M e l 
chor, y ruega con gran in te rés á las 
autoridades y Guardia c i v i l su busca 
y de t ecc ión , caso de ser habido, 
dando cuenta á esta Alcaldía, pues 
su padre es tá a penado y temo ¡e ha • 
ya ocurrido alguna desgracia. 

Las señas del repetido Melchor 
son las siguientes: edad Vi a ñ o s , 
estatura bastante ¿ su edad, color 
t r i g u e ñ o ; sin señas particulares; va 
indncnmar.tado. y vestido de pana 
negra, cáraisa de color, boina azul , 
y colza borceguíes blancos. 

Palacios del S i l l ü de Marzo de 
1904.—El'Alcalde, M a m e l Alvarez . 

No habiendo comparecido.al acto 
de clEsificacióh ^dec la rac ión ds «ol-

• dadosen revisión de las excepcio
nes y exenciones otorgadas en los 
tres reemplazos anteriores, en esto 
Ayuntamiento, que tuyo lagar el 
dia ti del corriente, los mozos M a -

' nnel García González, hijo de Fer - , 
nando y Oéuovevá , .do •Salientes;' 
D Ú m . ' 1 de! sorteo de 1903; Anselmo 

- Diaz González; hijo de Miguel .y A n - . 
toc ia , . de Palacios, n ú m . , 18, del re-
emplazo de ! 9 0 í , á -os que la Cor-

-. poración que tengo "el honor'de (iré 
: s id i r i 'eo sesión dé!. .expresado.dia 6_ 
: del actual, ha acordado concederles 
. 'el plazo de ^quince, días paro que se, 

firesenten á' la Corporación.á ser i&-
lados, reconocidos! . y á .alegar:, las-

exeuciones que les asistan para éxi-.. 
^miise.del servicio ,mil i tar ,"ó éu otro 
• casó leu- porará . el perjuicio cobsi -
:-guiente, se les convoca por el pro 
J sen te si u r. ció .para t ú presentac ión 
• .antes dé terminar el corriente mes.-. 
, ' Palacios d e l ' S i l !6 d é - M a r z o (íó' 

1904.-^E1 Alca lde ; Manuel Alvorez... 

Alcaldía ccnsiilHcional de • 
Cas tro fuer le : 

So halla vacante la plaza de Prac
ticante de este t é r m i n o «luoicipul , 
con la dotiici.ón auut.l de 50 pesetas, 
pagtdns del presupuesto.-municipal• 
di? este Ayuntamiei-to por trunes-, 
tres venci:ios.. 

Los que.Deseen solicitarla pueden 
preseiitai. sus solicitudes, en. el tér
mino de qniuce dias, en la Seoteta-, 
ría del A yujitamiento. . 

Castrufuerte 17 de Marzo de 1904. 
— E l Alc t ldo; Nicolás Chamorro. 

Alcaldía constilucional de 
Vegaricma, . 

No habiendo comparecido al acto 
de la clisiücaciÓD y declaración da 
soldsdos, ni a ninguna de las upe-
isciones riel actual reemplazo los 
mozos alistedos y sorteados por este 
Ayuntamiento que á con t inuac ión 
ee relacionan, so les cita de compa
recencia en estas consistoriales du
rante el corriente mes, para ser ta
lludos y reconocidos, y de no verif i

carlo, á m e n o s de ejercitar el dere
cho que les concede el párrafo ter
cero del art. 95 de la vigente ley de 
Quintas, les pararán los perjuicios á 
que haya lugar con arreglo a l ca 
pí tu lo X I de dicha ley. 

Mozos que se citan 

Alfredo García Garrido, hijo de 
Primitivo y de Manuela, natural de 
O m a ñ ó n . 

Marcelino Rubio, i l eg i t imo, hijo 
de Luciana , natural deC'irujales. 

Vegarienza 12 de Marzo de 1904. 
— £ 1 Alcalde, Cosme Bardón. 

A Icaldia constilucional dt 
L a Pota de Bordón 

S e g ú n me participa la vecina de 
Vega do Gordón, Victoriana C i m a -
devilla, el dia 18 del corriente, de 
ocho á nueve de la m a ñ a n a , desapa
reció de la casa paterna su hijo E p i 
fanio Ciroadevilla González, de 18 
a ñ o s de edad, estatura regular, pelo 
negro, ojos c a s t a ñ o s , nariz y ooca 
regulares, sin barba, color moreno; 
visto 'pantalón de p a ñ j y blusa azul 
con varillas blancas; y como hasta 
la fecha igudre su paradero, aunque 
supone haya ido al pueblo de Lurio, 
Ayuntamiento de B u r ó i , ruega á 
las autoridades y Guardia c i v i l pro
cedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido lo. conduzcan á la casa 
paterna.'. .M ' '.- '•' ••• ',.. . . , "."'•: 
,. L'á Pola de Gordón 19 de Marzo de 
1904.—El.Alcalde, Manuel Linderas: 

:' Alcaldía constitucional de -
Vegacérver*--,-..*..'-'; 

:;. S e g ú n ' m e participa ;ol vecino de" 
Coladilla, dé la comprens ión de este 
Municipio , en la -ú l t ima .decena del 
mea 'p róx imo pasado :pé a u s é n t ó ' d é 
la casa paterna" su hij'o^-Aquilino. 
González F e r n á n d e z , coyas 'sellas 
se dotiillan, i g n o r a n d o . s ü - p a r a d e r p . 
'•• .'Edad; 18 años , estatura.1,600 me
tros, a p r o x i m á d a m e : . t e , . búrbaiNna-
ciente; v ié to^bóina negra; tr i i je 'dé 
.paiia;blanca'y calza,borcegaies;de 
-becerro'.";'" '. ••";;' .-.'' " • ,:;' : " -
, ."So r u e g a á l a s A a t o r i d á d e s y Guar; 
dia.civil ÜU ( le tonción, .dando cuenta 
á-eata Alcuidin*. •. , ..' 1 •_ ••- '" 
• Végácerverá 22 de Marzo de 1904. 
— E l Alcalde, Eveuc io : Prieto Cas-, 
t á ñ ó u ; ! .-,.- :•- :• ', -•. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de EspinareiUi 

Nohabieudo coiwporecido a n i n 
guno dft lus actos del actual roem-
pluzo el mozo comprendido en el 
mismo Pedro Gabela Mart ínez, n ú -
iueVo2dol sorteo; hijo do Adriano y 
Antonia, natural de esta v i l l a , ó i g . 
novándose su paradero, se. le cita 
por el preseat!.- p«ra que.se paraone 
en esta Alcaldía el 2" del corriente, 
á ser reconocido y. tailadíi; bajo los 
apercibimientos legales. 

Vega de E<pinareda 16 de Mar 
zo do 1904.—El Alcalde, T.burció 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Tora! de los Qmmanes 

En el dia de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía D. Auicejo Rojo, ve 
ciño de esta vi l la , manifestando que 
el dia 20 del actual se le ex t r av ió 
uca yegua de 6 años de edad, pelo 
ca s t año oscuro, alzada siete cuar

tas menos un dedo, c r in cortada, y 
calzona de tres extremidades, sin 
que hasta la fecha haya podido sa
ber su paradero, i pesar de haber 
recorrido todos los pueblos inoie-
diatos. 

Se ruega á la persona eo cuyo 
poder se encuentre, lo participe i 
esta Alcaldía para hacérselo saber 
al d u e ñ o reclamante, quien abonará 
los gastos que haya ocasionado. 

Toral de los Guzmones i 22 de 
Marzo de 1904.—El Alcalda , Narc i 
so Pérez . 

AUaldit constüwciontl de 
Ftiero 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos de la quinta el 
mozo Urbano González Pé rez , hijo 
de Indalecio y Paula, natural de L i 
l io , incluido en el alistamianto de 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del año actual, ao le cita para que 
en el t é r m i n o de quince dina se pte 
s e n t é en. esta Alcaldía ál objeto de 
su •ulasiflcibii y declaración de sol
dado,'ó. remita certificscióo'de ha
berlo verificado su teatraautoridad; 
pues de no hacerlo a s í d s e le decla
ra rá p iófogo . ; ' •• ' • , . 

Fabero,.7 de Marzo de 1904.—ifil 
Alcalde, Tor ib io 'Pérez . í 

A lin de q u é la Junta 'pericial de 
cada uno de los Ayún tamienyos que 
á cont inuación , se expresan .pueda 
proceder á la rectificacióu del spén-' 
d i c e ' . i l Bmil lar .miento que ha de 
servir de-base á lá.fórmacióñ d é l o s 
repartimientos" de la ."cpntrikucióñ, 
por rústica, pecuaria 'y."urbani<.psra, 
el añónele 1905, se hace indispensable 
que lós contribuyentes 'por dichos 
conceptos presentén" en . lá ' Sécrota- , 
•ria ü iuñicipal respectiya.en el plazo' 
"dé quince días,'désdé"líi inserción del 
preseate é a el /BoutiiN-OifiouL; .reV 
laci¿nes.^de;-las altas,"ó.^bajas que 
hayan expor ia ien tádo én:su riqueza, 
á e o m p i ü a d í s , " d e I documento "que 
acredite la ' t ránsmiaiób;y .e l ;p i 'go:de 
los'derechos á la Hacie'idáVsin cuyo" 
rr.quisito;úo s e r án admitidas:-.' 

. B a i ó a : "".'•',•"--.•.''''•''o--í 
•: Vilikdemor de la Vega : . "I : 

Toral de los.Guzmanas , ; • ' ;. 
.; Carrocera . .. 1 

MolluaStíCa ':, .- - 1 :':, 
-Rubau'al del 'Cáminb 
Brazuelo 
Traoadelo 
Puente Domingo Flórez : 

JDZUJLDÜS 

Don Migue l Fuertes R o d r í g u e z , 
Juez uiuuicipal do Villadangos. 
-Hago saber: Que por D. Loreozo 

Paramio Méadez , vecino de Noga -
rejas, apoderado de D. A.iitouio 
Blanco, de Vi l la r do Ciervos (Zamo
ra) solicitó ju ic io verbal en recla-
muc:óü de sesenta y cinco pesetas 
é intereses vencidos, costas y die
tas de apoderado, coutra Aútuúió de 
Vega Aionso, que lo es de Vi i ladau-
gos, y se sdca a pública aubasta una 
casa de la propiedad del Antouio de 
Vega Alonso, en el casco de esta 
v i l la , á la calle Real, ant igua, seña 
lada con ol número troiuta y siete, 
de planta alta y baja, que linda por 
el Naciente, otra de Francisco Be 
noitez; Mediodía, Vicente F e r n á n 
dez; Poniente, Ange l Bjdeso.y Nor

te, la dicha calle; valuada en ciento 
veinticinco pesetas. 

E l remate t endrá lugar el dia ocho 
de A b r i l próximo, i las diez de ta 
m a ñ a n a , en la sala de este Juzgado, 
previa cons ignac ión del diez por 
ciento, que se depos i ta rá sobre la 
mesa del J tugado para tomar parte 
eo la subasta. 

Dado en Villadangos á dieciocho 
de Marzo de m i l novecienlns cuatro. 
— M i g u e l Fuertes. 

Don Heraclio Pescador Velanco, Juez 
municipal de Uina i l l a de las Mu-, 
las. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Orlando Ardura, de esta vec in 
dad, deciento treinta y seis pesetas 
y veinticinco cén t imos de principal, 
comisionen, gastos y costas á que 
fué condenado en juicio verbal c i v i l 
Policarpo Diez, vecino de Valdaliso, 
so saca á pública tubatta como de, 
la propiedad de ésto y por t é r m i n o 
de . veinte días, el inmueble s i 
guiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
dé Valdal iso, í la calle del Boquete, 
sin n ú m e r o , compuesta de alto,y 
bajo, de una superficie de treinta 
pies de linea y dieciccho de'huécq:-. 
linda O . ; con curral .de Melchor 
González; Mediodia, caá» dé Migue l 
González'; Pociente, con'referida ca 
lle , N . ' , con cusa dé Santigo Diez;, 
-tasada en "dóscieotas .pesetas . ;" ' 

E l remate t e n d r á - l u g a r en está 
sala de.audiencia el.día ñuco del p r ó - -
ximo mearlo A b r i l , á las once de l a ' 
inaüaua;debieuclo, los l ic iudores su-' 
j e t a r s é á las coudiciones siguientes: 

; ' - l , . - * - ; . Que .:no se h i u . suplido los 
t í tulos del inmueble embái-gado, dé- ' • 

•bíeñdo' el rematante coLÍoraiarse -
'con testimonio.del acta de remate, ó • 
proveerse de elios'á su costa".'. -"' ; 

2.* - ;Que no' se admi t i ráu-pos tu- r -
r s s - q á o uó ' c ü b r a ñ las,dos tercerea-, 
partes.de,la t a sac ión . .' ">' 
* -' 3:-" Qué'r íos- : l ic i tadores debérán -
:coii6ÍgiurVpréviámente :mi .la.mesa 
"del. Juzgáido, o; eb ostablecimiént 'o 
público,'.el diéz^pór ciento dé la ta
s a c i ó n : ' '•-'• ^";.-:!;,': : ''•',;. ^"-'••;;:';." 
' . Dadóié'ii ¡Máísi l ia ' de Us Mülás á 
quince dé '•Marzo do 'mi! noyec leú los - ' 
cuatfóV— Heraclio" -Pescador, — Por 
su mañdadu ; Clemente Fiiertes; , •: 

Dou,Juan Antonio L i i z , Juez m u n i 
cipal Üe 'Vi l lamizar . ' 
Hago saber: Que se t i l l a vacante 

la Secretaria de epte Juzgado.muni- . 
c ipal , la cual se ha de proveer con-
fjrme a lo dispuesto eo la. ley pro-
visional dol Poder judic ia l , y dentro 
del t é rmino rio quince días , á contar 
desde la publiceción de'.este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c i a . ^ v • 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á l a . 
solici tud: l . " Cortificacióu rio nací- , 
miento. 2.° Idem ó documento que 
acredite su aptitud para el desem
peño del cargo. 

Vil lamizor 15 do Marzo do 1904. 
—Juan Antonio Láiz Caballero. 

LEON: 1904 

Irap. de la Diputación provincial 

http://que.se
http://curral.de

